
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., Primero (01) de febrero de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00258-00 

 
Clase de proceso:  Medida de Protección - Apelación 

 
 Se requiere secretaría a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
Tercero del auto de fecha 23 de septiembre de 2020, dejando las constancias de rigor. 
 

Cumplido lo anterior, ingrésese al Despacho para lo correspondiente. 

 

CÚMPLASE,  
 

 

 

. 
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